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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 6 de septiembre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ............... ..........
T:hroc. ' clearing .......

¡ extraclearing
Dólares ...........................
Liras ....................... .......
Francos suizos .........
Reichsmark ..................
Florines ...........................
Belgas ....i .......................
Escudos ...........................
Peso moneda legal ...
Coronas suecai ............
Coronas noruegas.......
Coronas a a n e s a s  

cleariiig ......................

20.50
40.50 , 
38,10 ' 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
i

221,35

21,00
| 41,50

11,22
59.03

259.35
4,34

44,60
2.60
2,66
»

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Jefatura del Servicio de Intendencia.—  
Adquisiciones

Anuncio
Necesitando adquirir la Marina de 

Guerra un tren de lavado capaz para 
tres mil plazas, se admitirán ofertas en 
«pública concurrencia», en el N egocia
do de Adquisiciones del M inisterio de 
M arina el día 18 del actual, a la.s once 
de la mañana. Los pliegos de condiciones 
facultativas económ ico-legales se encon
trarán de manifiesto todos los días la
borables, a partir de la fecha, en la B i
blioteca del citado M inisterio.

M adrid, 4 de septiembre de 1942.— El 
Jefe del N egociado Central de Adquisi
ciones, Pedro García de Leániz.

4 .193-0

P A R Q U E  M O V IL  DE M IN IS T E R IO S  
C IV IL E S

Comisicrc para la venta de material auto* | 
m óvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar I 
subasta de varios coches de turismo, | 
chasis de camión, camión con caja, ca- I

mión autocar, furgonetas y m otocicletas 
debidamente reparados, entre loe cuales 
figuran algunos en estado de posible re
paración o reconstrucción, e l , día 12 de 
los corrientes, a las nueve de la maña
na, en las oficinas del Parque M óvil, 
avenida del Generalísimo, 74, a los' pre
cios marcados en el acta de tasación 
aprobada que estará expuesta al público 
en el cartel de anuncios de los Talleres 
del referido Parque M óvil, Alvarez de 
Baena, 7, en cuya acta se fijan las ca
racterísticas de cada vehículo.

Podrán examinarse los vehículos los 
días 9, 10 y 11 del corriente mes en los 
mencionados talleres, excepto los de po
sible reparación o reconstrucción, que es
tarán en el solar del Parque M óvil, en la 
calle Cea Bermúdez (frente a los jardi
nes del Canal de Isabel II). Limitándose 
el derecho de preferencia.

Los licitadores deberán presentar las 
proposiciones reintegradas con pól.za de 
1,50 pesetas, en la Caja del Parque, des
de la publicación de este anuncio en 
e í B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , hasta las diecinueve horas del' día 
anterior al dé la celebración de la su
basta, no -considerándose válidas las ins
tancias que no estén reintegradas, con
signándose en cada sobre el nombre del 
licitador e ingresando en dicha Caja, 
como depósito, el 5 por 100 del pre-cio 
tope marcado para cada vehículo o lote 
a que opten, no pudiendo tca-da licitador 
en su propio nombre optar más que una 
vez para cada vehículo, ajustándose en 
un todo a las disposiciones consignadas 
en la Orden ministerial de 4 de jubo 
de 1941,' publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 15 del 
mismo mes.

M adrid, 4 de septiembre de 1942. 
500-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E
L E R ID A

Anuncio

Por el Procurador don Juan M arch 
Pau, en representación del Reverendo 
D octor don Luis Robinat Pau. dom ici
liado en la Rectoría de M oni blandí 
(Tarragona), se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de Jos siguientes 
valores, propiedad del que fue R everen
do don José Pau Pedros, y del que es 
sucesor• -el denunciante.

Dos títulos de la serie A, de ta D eu
da Perpetua Exterior al 4 por ICO, nú- 
tneros 27.990 y 27-991, de valor nominal ! 
conjunto, dos mil pesetas. (

Tres títulos de Ia ser-e B, de la Deu- ,
da Perpetua Exterior al 4 por 100, nú- , 
meros 5.756, 8.95.0 y 10.179, de valor |( 
nominal conjunto, seis mil pesetas. L

Un título de 'la serie C, de la Deuda ¡<

Perpetua Exterior al 4 por 100, núme-
> ro 6-548, de va'ior nominal, cuatro mil 

pesetas.
> Lo que se hace público por segunda 
• y ultima vez por el presente anuncio,
i para que el tenedor o tenedores de los 

títulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se creen con derecho a 

i ello, ante esta Delegación de Hacienda,
- en el plazo de treinta días, en cumpli- 
¡ miento de lo dispuesto en la Ley de 24 

de febrero de 1940 y Orden de 3' de 
mayo siguiente, en la inteligencia que 

■ de no verificarlo serán declarados nulos
> y fuera de circulación.

Lérida, a 27 de marzo de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.176-0

D ELEG ACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

P.or doña María Sambola Arenes* do
miciliada en Lérida, calle Obispo Huix 
(antes Norte), núm. 33, 2.°, 1.a, se ha; 
denunciado ante'esta Delegación de Ha-^ 
ciencia la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Amortiza ble al 4 por 100, emi
sión del año 1935, serie A , números cua
trocientos noventa y cinco mil ciento cin
cuenta y cinc.o, cuatrocientas noventa y  
cinco mil ciento cincuenta y  seis, cuatro- 
cientos noventa y cinco mil ciento cin
cuenta y siete; por un importe total de 
mil quinienta-s pesetas nominales.

Lo qué ¿e hace público por primera 
.vez, por el presente anuncio, para nue el 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulos los entregue ,o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en :jl pla
zo de treinta días, en cumplimiento do 
lo dispuesto la Ley de 24 de fe
brero de 1S41 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán de-clarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 2" de septiembre de 1942.— El 
Delegado de Hacienda, P. S., Marcial 
Herce.

4 .139-0

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
H U E LVA  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación 
Desconociéndose el actual domicilio de 

Andrés Ducalmo y José Pamos, súbdi
tos portugueses, aprehendidos en Jarrillo 
ds Pavm cgo, se le hace saber por medio 
de la presente que a las once horas del 
día 15 de octubre y en esta Delegación, 
calle Y elaH e, núm. 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. 299 de 1941; instruí- .
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 do  por aprehensión de 144 kilos de café 
tostado, 23 kilos de garbanzos, 9 kilos 
d e a-ruoaj y  2 kilos de arroz, en el que 
figuran encartados, así. como que puede.i 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas' que estimen pertinentes a su 
m ejor defensa y que tienen derecho a 
designar un vocal que forme parte *le 
la  mj^ma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Com ercio, comerciante 
o  industrial m atriculado en esta capital 
con más de cinco años de ejercicio.
•Lo que se publica a los efectos del 

artícu lo. 37 del Reglamento de P rocedi
mientos de 29 de ju lio de 1924, debiendo 
advertirles que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Huelva, 2 de septiembre de 1942.— El 
Secretado de la Junta. Fernando Díaz. 
¡Visto-' b u en o : El Delegado-Presidente,
Alvaréz-

2.253-0 

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE 
H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Antonia. González ¡Romero, que última- 
menfte lo tuvo en la calle de Puerta de 
Sevilla, sin número, de Niebla, se la ha- 

6$ fcaber por m edio de la presente que 
a las once horas del día 15 de octubre y 
en esta Delegación, calle Velarde, nú. 
mero 1, ha de celebrarle Junta Adm i
nistrativa para ver y fallar el expediente 
número 14 de 1941. instruido por apre
hensión de 13 kilos de café tostado y 
5.500 kilos de azúcar, en el que figura 
corqo encartada, así corno que puede 
presentar en el acto de la Junta, las 
pruebas que estime pertinentes a su me
jo r  defensa, y  que tiene derecho a de
signar un Vocal que forme parte de 
la. misma y que. habrá de ser individuo 
de la. Cámara de Com ercio, comerciante 
o industrial m atriculado en esta capital 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
art/rulo 7>7 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924. d e 
b ie n d o . advertirla que de no concurrir ! 
*erá fallada, en rebeldía.

Huelva,' 2 de-septiem bre, de 1942.-—El 
Secretario de la , Junta, Fernando Díaz. 
V iéto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

2-257-0 

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

S e c r e ta r ía  de la J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a

Cédula de notificación

Desconociendo;.? el a^nal domicilio del 
Cabo de la Legión y Caballero Mutilado 
A níbal José Rodríguez, que últimamente

lo tuvo en Cortegana, que figura como 
aprehendo r de 6,300 kilos de café tos
tado y 1,200 kilos de azúcar, se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 27 de agosto pasado se celebró Junta 
Administrativa para fallar el .expediente 
númtero 74 de 1941, tomándose por una
nimidad el siguiente acuerdo:

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.® Autor, Nemesio Vázquez Romero.
3:° Imponer como pena la multa de

256,69 pesetas, como triplo de los dere
chos defraudados por el café, por no es
tar sujeto a requisitos fiscales el azúcar 
en la cuantía aprehendida ni haberse 

• probado su im-portación fraudulenta, de 
las que deducidas 50,80 pesetas que im
portó la enajenación de Ja mercancía, 
restan por satisfacer 135.89 pesetas, cuya 
cantidad deberá hacer efectiva en el pla
zo de quince días, pues en su defecto se 
decretaría la prisión subsidiaria de in
solvencia establecida en el artículo 27 
de la Ley Penal durante treinta y siete 
días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los a prehensores.

5.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscalía Provincial de Ta
sas por si «1 hecho estuviese com pren
dido en su L ey jurisdiccional; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Huelva, 2 de septiembre de 19-12.— El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente,
A y’3 rez.

2.736-0 '

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
C A S T E L L O N  DE LA P L A N A   

Intervención.— Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 231 de entrada y 11.550 de 
registro, correspondiente a un depósito 
necesario sin interés, constituido por el 
lim o. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Castellón y a disposición 
del rnismo. en virtud de su acuerdo re
caído en diligencias promovidas por Ja 
Tesorería para dar aplicación a fondos1 
del Consejo Municipal de Mora de Ru- 
hielos /Teruel), habiéndose realizado tal 
consignación en la Delegación de H a
cienda de Castellón, establecida en V a
lencia, en 30 de junio de 1938, durante 
el período de la dominación marxista, *e 
hace público por el presente anuncio d i
cho extravío por si hubiese persona al
gún?} que tuviese conocimiento del mismo 
o de responsabilidad dimanante, lo de- 
clare an te - esta Delegación de Hacienda 
de Castellón en el plazo de dos mese?, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
T A D O  .y «RTetirt .Ofio'aL de la pro-
vim-ia.

Transcurrido dicho plazo sin reclama

ción alguna se procederá a anular dicho 
resguardo y a la expedición de un d u 
plicado. salvando responsabilidades esta 
oficina sobre dicha consignación.

Castellón de la Plana. 22 de agosto de 
1942.— El Interventor de Hacienda (ile
gible).
' 1.316.X-0 

I N T E R V E N C I O N  DE H A C IE N D A  DE  
B A R C E L O N A

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los jupones 

después detallados, se pone en conoci
miento público para que la persona en 
cuyo poder se encuentren pueda presen
tarlos en el Negociado de Deuda, ¿ las 1 
reclamaciones contra su anulación, por 
plazo de treinta días, en la inteligencia 
de que transcurrido se tienen que elevar 
las diligencias al Centro d irectivo pa^t 
su resolución, conform e dispone la Reai 
Orden de 17 de abril de 1913.

Factura 36. Deuda E xterior al 4 por 
100, emisión 1933. Cupón 32. V encim ien
to, enero 1942:

Sene A .— 527. 5.537, 5.594, 8.858.
10.523 al 40, 10.542, 10.544 al 77. 10.579 
al 86, 13.236, 14.222 al 32, 15.724 y 25, 
16.363, 16.559 al 73, 17.435, 19.019 a.l 22, 
19.503, 19.719, 20.577 al 81, 21.335,
24.749, 25.952 y 53, 35.951. y 32, 33.810, 
39.769, 41.284/ 44.415, 45.999, 46.184,
46.669, 47.402, 48.486 y 87 , 48.449 y 
43.363 al 66.

Serie B .— 4.259 y 60. 4.262 al 64. 4.876, 
9.377 v 18.019.

Serie C .—  3.029 al 45. 3.901, 3.210 y 
11,' 11.483, 11.838 al 40, 12.152 y 12.499.

Serie D .— 3.0S6 al 91. 3-866 y 10.865.
Serie E . ~ 4.815 al 21 v 11.196 y 97.
Serie F .— 4.482 y 11.437.
Serie G — 4.163 ‘ al 65, 4.167 y 63, 

10.185 v 16.575.
Serie H .— 1.783 al 86, 2.900 y 4.884 

y 4.885.
Barcelona, 27 de agosto de 1942.—■ 

Moisés Iglesias.
2.239-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Clases Pasivas

Solicitada la devolución de fianza a 
disposición del lim o. Sr. D elegado de 
Hacienda de Barcelona, constituida por 
don Mauro Guz-mán Aulet-, para res
ponder del cargo de Habilitado de Clases 
Pasivas, v habiendo cesado en 'el m iuno, 
se anuncia en cumplimiénto del D ecre
to’ de 14-9-1825, y >; en el transcurso 
de tres meses no se presenta reclama
ción, será devuelto el depósito aludido.

Barcelona, 31 de mayo de 1P42 El
Delegado de H auenda, Germán R od rí
guez Pérez.

1.320-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA  

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Casamor

Colomer.
Objeto de la industria: Obtención de 

ácido láctico y sus sales, partiendo de 
frutos no intervenidos.

•Producción: Cinco toneladas laotatos 
puros y cincuenta toneladas lactatos co
merciales, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo# industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez, días, en las oficinas; de esta Dele
gación, Eximenis, número 8.

Gerona, 19 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, F. Jav ier Corbella.

1.318-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA  

Nueva industria
Peticionario: Hijo de J . Yarza.—Zu

maya.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación 

de aglomerados de menudos de hulla y 
antracita.

Producción: 15 toneladas diarias.
Esta industria empleará m aquinaria y 

primeras m aterias nacionales.
»S.e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado. y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 19 de agosto de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.315-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
VIZCAYA 

Implantación de industria
Peticionarios: Don Julio y don Pedro 

Estélla Entralgo.
Objeto: Fábrica de destilación de ma

deras y colofonias.
Producción anual : Carbón de madera, 

60 toneladas; alquitrán, 20 toneladas: 
acetato de cal gris 80 por 100. 145 to
neladas, y espíritu de madera, 3,5 tone
ladas. Pinolina, 5 toneladas; aceites de 
resina, 100 toneladas, y oez, 4 toneladas.

Eah. industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Lo que se 'hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
aposición que crean convenientes dentro

del plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO, en 
las Oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, nlimero 43).

Bilbao, 19 de agosto de 1942.— F.l In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

1.314-0.

DELEGACION D E  IN D U ST R IA  DE 
VALENCIA  

Ampliación de Industria
In d u s tria : Machacado y torcido de 

esparto.
Petic ionario : Don Salvador D urá

Tormo.
Domicilio: Paseo de Gemianías, 28.— 

G andía.
Objeto de la ampliación ; Instalación 

de 28 debatanes para picar esparto.
Producción: Será Ja misma puesto que 

en vez de trabajar tres turnos como ac
tualm ente, se trabajará uno solo.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición -para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten jos es
critos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,

Valencia, 1.® de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Vicente 
Rcig Genovés.

4.170-0 

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE 
VALENCIA

Ampliación it  industria
Peticionario: Don Mariano Andréu

Llobat.
Domicilio: Calle del P in tor Sor-olla,

número 32.—Valencia.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un horno eléctrico en su industria de 
Confitería y pastelería.

Producción: 25.550 kilogramos de pro
ductos de confitería y repostería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pritoias nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
crito? que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días,, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Valencia, 28 de agosto de 1942.-— El. 
Ingeniero Jefe accidental, Vicente Reig 
Genovés.

4.170-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA  

Circulación y Transportes. — Inspección
Anuncio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca Plyínouth, 
matrícula BA-4517, resulta de los dátoa 
facilitad-os por Ja Delegación de Indus
tria de esta provincia que jas caracte
rísticas de .este automóvil son, las, si
guientes :

Número del m otor: 82.231 y 00*120. 
Número del bastidor: 9.311.412 sobre 

placa. . ,
Número de cilindros: Seis.
Potencia en HP. : 18,4.
Forma del vehículo': Sedan.
Número de asie.itosí Cinco.
Peso en vacío: 1.300 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que' sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de trein ta días, a contar da 
su inserción en el mismo,* puedan pre
sentar reclamaciones todos los que ¿e 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes; tenieádó 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será .ad ju d i
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derecho3 de iiu  
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de 1942,— 
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaeüa. 

2.247-0. '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA  

Circulación y Transportas — Inspección
Anuncio

F.n el expediente incoado en e.sta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca Chevro
let, m atrícula GR-2037, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
industria  de e.sta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: 3648746 y CO-131* 
Número del bastidor: 2 LVÍ-1998L 
Número de cilindros: Cuatro.
Potencia en HP. : 16.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asien tos: Dos. .
Peso en vacío: 1.600 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta clías, a contar d« 
su inserción en el mismo, puedan pre- '
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sentar reclamaciones todos los que se 
•consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes ; teniendc 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la nüsma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de 1942.— 
321 Ingeniero Jefe, Pedro F, de Santaella. 

2.246-0.

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA 

Circulación y Transportes. —  Inspección

A n un cio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
¡de septiembre de 1939, para Ja revisión 
del vehículo automóvil marca Oakland, 
matrícula G-B-1306, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracterís
ticas de es*te 'automóvil son las siguien- 
|tes:

Número del motor: 71066 y CO-140.
Número del bastidor: 993.359.
Número de cilindros: Sets.
Potencia en H P .: 19.
Forma del vehículo: Sedan.

, Número de asientos: Cuatro.
PeSo en vacío: 1.250 kilogramos.
Y, existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
'de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
tu inserción en el mis-mo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus' partes ; teniendo 
presente que transcurrido dioho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella. 

2.245-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA 

Circulación y Transportes. — Inspección

A nuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca Blitz, ma
trícula CA-4409, resulta de los datos fa
cilitados por lâ  Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
ide este automóvil son las. siguientes: 

Número del motor: 596.
Número del. bastidor 3 B-16^
Número de cilindros: Seis. ' 1

Potencia en H P .: 21. 
. Forma del vehículo: Camión.

Número de asientos: Tres.
Peso en vacío: l.fcOO kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieror 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar d< 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes ; teniendc 
presente que transcurrido dichó. plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre^ de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella. 

2.244-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA  

Circulación y Transportes. —  Inspección

 A nuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
le septiembre de 193*9, para la revisión 
le í . vehículo automóvil marca Chevrolet, 
n-atrícula SE-12918, resulta de los datos- 
'acilitados por la Delegación de IndusT 
;ria de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las siguien- 
/6s :

Número del motor: 247165 y 00-141. 
Número del bastidor: XPACA-2395. 
Número de cilindros : Seis.
Potencia en IIP. : 20.
Forma del vehículo : Camión.
Número de asientos : Dos.

'Peso en vacío: 2.200 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

stas características y las que sirvieron 
!e base para su matrícula, se hace pú- 
lico en este periódico oficial, para que 
n el plazo de treinta días, a contar de 
u inserción en el mismo, puedan pre- 
entar reclamaciones todos los que se 
onsideren con derecho sob^e dicho ve- 
ículo, o alguna de sus partes; teniendo 
resente que transcurrido dicho plazo sin 
eeibir reclamación alguna, será adjudi
ado definitivamente a la persona que 
olicitó su revisión, siendo de cuenta de 
i misma el pago de los dereohos de in- 
3rción de este anuncio.
Córdoba, 2 de septiembre de 1942.—

11 Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella. 
2.243-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA  

Circulación y Transportes. —  Inspección

A n uncio   

_En el expediente incoado en esta Je- 
tura, de acuerdo con e] Decreto de 23

de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca Chevrolet 
matrícula CA-3510, resulta de los dáto< 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracterís
ticas de este automóvil son las eiguien. 
tes:

Número del motor: 265671 y 00-133.
Número del bastidor: 2 ND-122.761.
Número de cilindros: Seis.
Potencia en HP. : 20.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: Dos.
Peso en vacío: 2.000 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

esta<s características y las^que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partea; teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será adjudi
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella. 

2.242-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA  

Circulación y Transportes. —  Inspección

A n un cio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil marca Ford, ma
trícula SE-19582, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este automóvil son las siguientes: 

Número del motor: A-286.981 y CO- 
130.

Número del bastidor: A-225.404. 
Número de cilindros: Cuatro.

• Potencia en I IP .: 17.
Forma del vehículo: Turismo.
Número de asientos: Cinco.
Peso en vacío: 1.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
ele base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
>u inserción en el mismo, puedan pro- 
sentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes ; teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
'eeibir reclamación alguna, será adjudi
c o  definitivamente a la persona que 
►olicitó su revisión, siendo de cuenta de
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la misma el pago d e los derechos de in 
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de I942<f— 
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

2 .241 .0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CORDOBA 

Circulación y Transportes. —  Inspección

Anuncio
En el expediente incoado eu esta Je

fatura, de acuerdo con $1 D ecreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo autoihóvil marca Chevrolet, 
matrícula CO-3592, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracterís
ticas de éste autom óvil son las siguien
tes :

Número del m otor: 4380150.
Número del bastidor: 210-9595 (placa)..
Número de cilindros: Cuatro. 
Potencia en IIP. : 16̂
Forma del vehículo: Omnibus.
Número de asientos: 18.
Peso en vacío: 1.250 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base^para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, á contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar redam aciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes; teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna, será ad ju di
cado definitivamente a la persona que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 

%la misma el pago de los derechos de in 
serción de este anuncio.

Córdoba, 2 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

2.240-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE CORDOBA  

Circulación y Transportes. —  Inspección

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca Ford, matrícula 
0.6543, resulla de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número del m otor: A-992.795.
Número del bastidor: 876875, marca 

Essex.
Número de cilindros: Cuatro.
Potencia en HP. : 17.
Forma del vehículo: Sedan.
.Número de asientos : Cuatro.
Peso eu v a r io : 1,460 kilogramos.

Y  existiendo algunas diferencias entre 
estas características y las que sirvieron 

 de base para su matrícula, se hace pú- 
 blico eii este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción .en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones todos los que ce 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes; teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir , reclamación alguna, será ad ju di
cado definitivamente a Ja person^ que 
solicitó su revisión, siendo de cuenta de 
la misma el pago de los derechos de in
serción de e s t e  anuncio.

Córdoba. 2 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

2.248-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Edicto

Por el presente se cita a. don Ricardo 
M ella Serrano, vecino de Y igo, para que 
comparezca el día 30 del mes corriente 
y liora de las cuatro de la ta<rde en los 
trabajos de construcción del Trozo 7.° 
de la carretra de Toral de los Vados a 
San tal la de Oseos, con ob jeto ' de proce
der al reconocimiento y recepción de 
la obra ejeutada, cuyo contrato fné res- 

: cindido con pérdida de fianza por res i 
Ilición de la Dirección General de Cam i
nos de 8 de mayo de 1941.

León, 1.° de septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.252-0.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S
COMPAÑIA HISPANO -  AM ERICANA  

DE ELECTRICIDAD, S. A .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se‘ ce
lebrará el día 30 de septiem bre de 1942, 
en el domicilio social de la Compañía, 
avenida de José Antonio, 15, M adrid ;.a  
las doce de la mañana, para deliberar y 
resolver acerca fie los asuntos indicados 
en el artículo 18 de los Estatutos de la 
Compañía.

A los efettos del artículo ]2 de los 
propios Estatutos, quedan designados en 
España los siguientes Establecim ientos: 

Én M adrid : Banco Español de C rédi
to, Banco Urquijo y Banco de Vizcaya.

En Barcelona :Banco Español de C ré
dito. 

En B ilbao: Banco de Vizcaya.
En los cuales los señores accionistas 

deberán depositar sus acciones con una 
anticipación mínima de siete días, contra

entrega de una tarjeta de asistencia ex
tendida a su nombre.

Madrid, 4 de septiembre de 1942.— El 
Consejo de Administración.

4.197-X-P.

SOCIEDAD ANONIMA HISPANO-  
AFRICANA DE RECONOCIMIENTO 
DEL ATLANTICO (S. A. H. A. R. A .)

Madrid

 Se convoca a los señores accionistas- 
y cedulistas a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 21 del actual, 
a las cuatro de la tarde, en el dom icilio 
de la Sociedad, calle de Sagasta, núm e.- 
ro 27, bajo izquierda.

Madrid, 4 de septiembre de 1942.— EL 
Consejero-Secretario, Jesús Marañón.

4.18B-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE MADRID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren él Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que sé admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Com ercio, 2.000 
acciones serie C , al portador, de 500 pe
setas nominales ‘cada una, números 1 al
2.000, ambos inclusiva, completamente 
desembolsadas, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la Sociedad 
Anónima Salinera Catalana. 

Lo que set pone én conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

 Madrid, 1.° de septiembre de 1942.—  
El Secretario,- Felipe Gómez A cebo.—  
Visto bu en o : El Síndico - Presidente,
Eduardo de Aguilar.

4.186-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en el Juzgado número 
diez de esta capital, Secretaría de don 
Cándido Sarcia  Caamaño, a instancia de 
don. Manuel Sanz Saga seta, representado 
por el Procurador don Luis de Santiago? 
como subrogado en los derechos y accio
nes de don Timoteo Peña Sedaño para 
hacerse cobro de un préstamo de ciento 
diez mil pesetas e intereses hecho a don
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Em ilio Gutiérrez Bringas, en la escri- 
.tura base de jos .mismos, por proveído de 
esta fecha lie acordado sacar nuevamente 

• en pública- subasta por primera vez la 
tinca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo y  que es ]a siguiente:

^Una casa de nueva construcción, sita 
en esta capital, calle de Españólete, nú- 
m ero on( ê, hoy nueve, con una superfi
cie de 396 metros cuadrados con 46 de
címetros, equivalentes a '5.119 pies cua
drados, 28 centésimas, de cuya superficie 
hay edificados 4.270 pies cuadrados en 
planta de semisótanos, entresuelo, prin
cipal, primero, segundo, tercero y ático, 
con dos torreones, y el resto se destina a 
cinco patios de luces.

Par a- su remate se ha señalado el día 
6 de octubre próxim o, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Ja caNe del General 
Castaños, número uno.

Lo que se lia ce público por el pre
sente, advirtiéndose que indicada finca 
sale a subasta en la cantidad de dos
cientas m il'pesetas, fijada en la escri
tura de préstamo ; que para tomar par
te es ésta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado q en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento e fe c 
tivo del tipo de subasta, sin cuvo requi
sito no serán admitidas sus proposicio
n es ; que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad coi-respondien
te a que se refiere la Regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto a los licitadores en 
la Secretaría del infrascrito; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho 
a exigir ninguna o t r a ; que las .cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, 'si 
las hubiere, al crédito reclamado en 
estos autos, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
U responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a .su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar ¡jarte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho días 
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a 1.° de septiembre 
de 1942.— El Secretario, Cándido García. 
El Juez. Agustín Cabeza de Vaca.

2.073-A. J.
BARCELONA

 Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número trece de Barcelona pende expe- 

i diente prom ovido por doña Elvira Bo- 
üil Vfrllver, sobre declaración de ausen
cia legal de su marido don Manuel Jar- 
,que Felez, de cuarenta y un años, hijo 
de don Federico y de doña Francisca, 
natural y vecino de Barcelona, de don- 
¡de desapareció en %1 ines de noviembre

de 1938, sin que desde entonces se ha
yan tenido noticias concretas de ¿u pa
radero, pues solamente se supo en ene
ro de 1939 que se hallaba en Francia. Y  
se hace público para que todas aquellas 
personas que puedan tener interés en 
form ular oposición a aquella declaración, 
comparezcan a verificarlo ante dicho 
Juzgado, dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, 18 de agosto de 1942.— Por 
el Secretario Judicial, P. H ., José M u
ñoz.

4.195-X-A. J  -  1.a— 6— 9— 942

S E V I L L A
Edicto

Don Fernando Cotta Alsina, M agistra
do, Juez de' Primera Instancia núme
ro cinco de esta capital.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días 
de una a otra, en el B O LETIN  O F I- 

7 -̂________________ .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

'v dos rebeldes y  de incurrir en las
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que
a continuación se expresan en el
plazo que se les fija , a contar des- 
de el día de la publicación del
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se- 
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
coitducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y  de En
juiciamiento Civil.

6.838

P E R E Z  G A L A N T E , Dionisio ; de d ie
ciocho años, .natural de Calamocha (Te-' 
ruel), de oficio quincallero, siendo sus 
señas alto, delgado, viste pantalón de 
pana, chaqueta de paño ciaro con rava.s, 
alpargatas negras y gorra bilbaína, veci
no que fué de Salamanca, h/r que cons
ten más 'circunstancias; procesado en su
mario núm. 54 de 1942, por hurto de 
caballerías; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Plasencia, con ob jelo de constituirse 
en prisión.

6 8 3 9 .

R O D R IG U E Z  C O N D E , A nton io ; de 
diecisiete años, soltero, sin profesión, hi
jo--de. Ciriao y de Felisa, natural de M i
randa de Aviles (Avilés), sin residen
cia conocida y en ig n orad o . paradero,

OFICIAL D EL ESTADO y en los diarios 
«A B C » (ic hladrid y Sevilla, y se 
anunciará por Ja Radio Nacional, tam 
bién dos veces y con el mismo intervalo 
de quince días, S'e pone en conocimiento 
del público en general y del propio in
teresado, que en este Juzgado se ins
truye expedienté sobre declaración de 

‘ «•usencia de don Vicente Sebastián Bel- 
ohe. natural de 'Alberique, Valencia, jo r 
nálelo, hijo de Luis v de Teresa, que se
gún informes adquiridos, desertó dei bar
co «Arantzainendio en el puerto de Hai
tí mures rd 6 de julio de 1223 y desde en
tonces no se tienen noticias de su para
dero, a instancia de su esposa doña Car
men Rodríguez y Rodríguez, m ayor da. 
edad y vecina da esta capital, a los 
efectos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, reformada por la 
de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Sevilla, a 14 de julio de 1942. 
El Secretario, P. D. (ilegible).— El Juez, 
Fernando Cotta Alsina.

4.196-X-A. JL i t»— 6—9— ■942

residiendo su padre en Bustiello de Lla- 
ranea (A v ilés ); procesado en sumario 
número 29 de 1941, sobre hurtos; com 
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Segorbe, para constituirse en prisión,

6.840

R O M E R O  P O LO , Luciano (a) «Le
chuga» ; de dieciocho años, soltero, hijo 
de Juan y de Lucía, obrero, natural V 
vecino de Calañas, en ignorado parade
ro ; procesado en el sumario núm. 74 de 
1942 por hurto ; comparecerá en el tér
mino de (pez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Valverde del Camino, »  
constituirse en prisión.

\ 6.841

F O X T E N L A  P E R E Z , A lberto ; do 
veinticuatro años, soltero, j<m alero, h ijo 
do Arturo y María, natural de Zalamea. 
l;i Real y dom iciliado últimamente en El 
Cam pillo, en ignorado paradero; pro
cesado en el sumario núm. 372 de 1941, 
por estafa ; comparecerá en el término 
de diez d-'as ante el Juzgado de Instruc
ción de V alverde del Camino a consti
tuirse en prisión.

6.842

M IL L A N  C A R D E N A S , R a fa e l; de 
diecinueve años, hijo de Salvador y de 
Diasa, natural de Zalamea la R eal, y 
domiciliado últimamente en El Cam pi
llo, soltero, obrero, y en iguorado para
dero ; procesado en sumario núm. 24 de 
1942, por robo ; comparecerá en term i
no de diez días an:e el Juzgado de Ins
trucción de Valverde del Camino para 
constituirse en. prisión.
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6. 843
E G E A  SA N C H E Z , Jo sé ; dé tre in ta  y 

ti’w ¿uño», casado, n a tu ra l de E sp arra 
gal (Murcia), dom iciliado últim am ente 
en  B arcelona, calle Láull, 350, segundo, 
s eg u n d a ; procesado en sum ario núm . 318 
d e 1942, por h u r to ;  com parecerá en  e l 
té rm ino  d e  diez día» a n te  «1 Juzgado  
de In strucc ión  núm . 6 de B arcelona, p a 
ra ser reducido a prisión.

6.844
M O R A LE S S A N C H E Z , A ntonio ; hi

jo de T esifón y de M ercedes, n a tu ra l 
de B arcelona, de diecisiete años, dom i
ciliado ú ltim am ente en  la calle R uiz de 
P ad ró n , núm . 87, b a jo s; procesado «n 
& lunario núm . 32 de 1942, por robo; 
com parecerá en  el térm ino de diez dias 
au te  el Juzgado  de Instrucc ión  núm. 6 
de B arcelona, sito en ©i Palacio de J u s 
ticia, para ser reducido a prisión.

6.845
H ID A L G O  G A R C IA , Dolores : n a tu 

ral de H uelva, h ija  do José y de D o 
lores, soltera, profesión su sexo, de 
yeiiitiooho años, dom iciliada ú ltim am en
te  en  H uelva, calle G ranado , 8 ; proce
sada por corrupción d e  ¡monorea, en  cau
sa núm ero 320 de 1941; com parecerá en 
térm ino de diez dias y a  requerim iento  
del Juzgado  de Instrucción  de H uelva, 
an te  la A udiencia de H uelva para ser 
¡reducida a prisión,

6.846
R A M O S F L O R E S , A nton io ; de *a- 

sen ta y seis años, yiudo, panadero, hijo  
de Jusé y de M aría , n a tu ra l de P uerto  
de S an ta  M aría y  domiciliado ú ltim a
m ente en H uelva, calle G ran  C apiíáu , 
número 19;

R A M O S R O D R IG U E Z , A ntón o ; de
cincuenta y cinco años, soltero, jo rnale
ro, hijo de Antonio y Dolores, nal-nial 
de Buenos Aires y domiciliado ú ltim a
mente en M álaga, en M uros de la C a
ta lin a ; y

G A R C IA  R E B O L L O , F rancisco ; Je  
vein titrés años, soltero, ven dador si u bú
lam e, hijo de Ignacio e Isabel, na tu ra  i 
de Benainai gosa y dom iciliado ú ltim a
m ente en M álaga, calle Cauce, i.óm. 23, 
cuyos actuales paraderos &• desconocen , 
procesados por hurto  en causa núm. 325 
de 1940; com parecerán «n term ino de 
diez días an te ei Juzgado  de Instruc- 
c.ún de H uelva, para ser : educidos 
prisión.

6.847
V AZQUEZ VALLE, José L u is; de 

diocUiate años, naturad de Baruca Ido, 
biy.) de M a su tl  y de Angela, sin profe
sión. doaiicii.ardo ú ltim am ente en Bara-

caldo; procesado en causa núm. 294 de | 
1941, pur el delito de hurtó ; comeare- I 
cerá en térm ino de diez días an te el 
Juzgado de Instrucción  d i  Logroño, pa
ra  ser reducido * prisión,

6.848
G A R C IA  A LO N SO , José (a) «Lim

pia» ; de tre in ta  y  do* años d e  edad, 
h ijo  de Pab lo  y Angeles, n atu ra l de Ge- 
Ufe y vecino de M iranda de E bro, eallf* 
de Colón, 8, bajo, cuyo actual parade
ro se desconoce ; procesado en causa nú 
mero 110 de 1942, sobre esta la  ; compa
recerá an te  el Juzgado  d i  Instrucc ión  
d i  M iranda de E bro, en i l  tía m ino d i  
ouUq día», par*, constituir** prbwója,

6.849
L L O B R E G A T  C L IM E N T , R afael ; 

de veintinueve años, soltero, a lbañ il, h i
jo de José y de Francisca, n a tu ra l y ve
cino de A licante, donde tuvo su último 
domicilio, en la valle del G allo , 19; 
procesado «n causa núm . 13 de 1940, por 
h u r to ; com parecerá an te  «1 Juzgado  de 
Instrucc ión  de N ovelda eu térm ino  d* 
diez ¿ús, para constituir** en prisión.

6.850
FELECHOiSA V A ZQ U EZ, M anu el; 

de veintiséis años, soltero, m inero y n a 
tu ra l de Ciaño, Santa. Ana (Oviedo), hi
jo de M arcelino y M aría , vecino ú ltim a
m ente de Puebla de Lillo, R iaño , en ig 
norado paradero  en la ac tu a lid ad ; pro
cesado «il causa núm. 39 de 1941 por 
ro b o ; com parecerá «o térm ino de ocho 
días. Ante el Juzgado de Instrucc ión  de 
R iafte, paa* constituiré* e*i p risión .

6.851
P IS A  D U A L, E m ilio ; y
P IS A , Antonio ; cuyo segundo apellido 

se ignora, casado el prim ero con E lv ira  
F ernández B orja, ambos g itano s; p ro ce
sados en sum ario núm ero 20 de 1941, 
por hurto  de sem ovientes; com parecerán 
en térm ino de ocho días an te  el Juzgado  
de Instrucc ión  de R  iñ o , a fin. d* cons
titu iros an prisión.

 6 .852
T F .IX E IR A . L u is ; hijo de J<>*é y de 

M* ia, natural de Lisboa, cacado, del I 
c o m e r c i o ,  de cuarenta y treg años de 
edad, domiciliado ú ltim am ente en J im é
nez de Q uesada, núm. 2, M a d rid ; p ro
cesado por estafa en sum ario 273 de 
1942; comparecerá en térm ino de diez 
días an te el Juzgado de Instrucc ión  nú 
mero 19 de M adrid, .para constituirse en 
prisión.

6.853
L LE R A  G A R C IA , F ra n c isc o ; de cin

ta y do» añus. aoltero, n a tu ra l de Gi- 
jqü y ve-cino de Vigo, alb&fhl, hijo de

 A racel i ; procesado en sumario núm. 188 
de 1942; com parecerá ell el término de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm ero un,o de Vigo, para  constituirse 
en prisión.

6.854
BLASCO FOMBUENA, Jenaro (*) 

«El V?Uncía» ; vecino do Barcelona, cu
yo actual domicilio se desconoce; proce
sado en causa núm. 211 de 1942, sobre 
robo; com parecerá en el térm ino de 
diaz Jías an te el Juzgado de Instrucción  
número dos de B arcelona, para ser re
ducido a prisión.

6.855
M A SA G U E R  PA T R A jC H , L u is ; d* 

veintiséis año*, soltero, esquilador, na- 
tu m i de G au m et (Francia), h ijo  d© Eu- 
sebio y de Q u iteñ a , domiciliado ú ltim a
mente en G e ro n a ; procesado *n suma
rio número 67 de 1942, por robus; com
parecerá en el plazo de diez día-s ante el 
Juzgado de Instrucción de Gerona, para 
ser reducido- i  prisión.

6.856

H E R R E R O  T O R A L , Jorge A lfonso; 
causado, m ayor do edad , cuya* demás c ir
cunstancia# y paradero  no constan ; pro
cesado en causa núni. 15 de 1942, por 
estafa  y h u rto ; com parecerá en térm ino 
de diez días an te el Juzgado de In stru c 
ción de S abadell, para constituirse en. 
prisión.

6.857
G O N ZA L EZ  A LVA R EZ, J u a n ;  n a

tu ra l d e Talsaguano (Chile), electriciat»4 
de cuaren ta y cuatro años, hijo de R a
món y de E ugenia , domiciliado ú ltim a
m ente en B ilbao ; procesado por robo en 
causa íitnn. 188 de 1940; comparecerá 
en término de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción  número 2 de San Sebas
tián (G uipúzcoa1, a fin de constituirse 
en prisión.

6.858
M U R C IA  GAM A ZO, J u a n a ;  natural

de E l Ferr.ol del Caudillo, viuda, ceste
ra, de cuarenta y un año», h ija de R a i
mundo y da C arm en, dom iciliada ú lti
m am ente -en San. S eb as tiá n ; procesada 
p o r  estafa en causa 116 de 1940; com-, 
parecerá -en térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de 
ser reducida a prisión.

6.859
G O M EZ  G A R C IA , A le jan d ro ; n a tu 

ra l de B ñviesca (Bu •gosj, panadero, d» 
veintidós años, hijo de S a tu ñ o  y da S a 
bina, domiciliado ú ltim am ente en dan  
S e b a s tiá n ; procesado, po<r hurto , «n 
causa núm. 56 de 1941 ; comparecerá 
térm m o de diez dias ante el Juxgndp é»
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Instrucc ión  número dos de San S eba s 
tián (G u ipú zcoa) ,  a fin de constituirse 
en pris ión.

6.860

B E R R U É T A  A R M A S ,  M i la g r o s ;  na 
tural de Vallaba (Pamplona) , so lte ra , '  
obrera , de diee icoho  años, luja de J e r ó 
n im o y  de Encarn ac ión ,  domic il iada úl
t im am ente S an  S e b a s t iá n ;  procesa
da, por  hurto, en causa núm. 329 d e  
1941 ;  com parecerá  en té im ino  de diez  
días ante el J u zga d o  de Instru cc ión  nú
mero. dos de  S an  Sebastián (Gu ipúzcoa) ,  
a  íiii de ser redu c ida  a pris ión .

6 86 1

S A N C H E Z  M A R T I N ,  R a m ó n ; natu 
ral de Te jen*  de la Sierra  (Salamanca), 
casado, chófer , de veinticinco  años, en 
ign orado  p a r a d e r o ; pro-cesado, p or  hur
l o ,  en causa número 280 de 1941; c o m 
parecerá  en término de  diez  días ante 
el J u zga d o  de Instrucc ión  n ú m er o  dos  
de  S an  Sebastián,  para ser reduc ido  a 
prisión.

6.832

C A N A L E S ,  J o a q u ín ;  en ignorado p a 
r a d e r o ;  procesado, p o r  robos ,  « n  causa 
núm. 502 de 1941; com parecerá  en tér
mino d e  diez  días ante  el J u zga d o  de 
Instrucc ión  número dos de  S an  S e ba s 
tián (G u ipú zcoa ! ,  para ser reducido  a 
pris ión .

6.863

A R A J V ÍE X D I A L B E R D I ,  A n t o m o ; 
so ltero , jornalero ,  d e  veintic inco  años, 
dom ic il iado  últ imamente  en P a m p l o n a ; 
procesado ,  por  huido, en causa 472 de 
1941 ;  com parecerá  en término de diez 
días ante el Ju zgado  de Instru cc ión  nú
mero dos de San Sebastián  (G u ipúzcoa) ,  
para const itu irse  en prisión.

6.864

R O D R I G U E Z  S E M P E R E ,  L u i s ;  na 
tural de Alicante ,  soltero, escr ib iente ,  
de veintiséis años,  hi jo de Ladis lao  y de 
Juana ,  dom ic il iado  últ imamente en P a m 
plona ,  'calle  S an  A ntón ,  4 9 ;  procesado 
p o r  robo, en causa núm. 1 de 1941; com 
parecerá  en término de dtok días ante «el. 
Ju zgad o  de Instrucc ión  número dos de 
S an  Sebastián '(G uipúzcoa) ,  a íiu de 
const itu irse  en p r id ón .

6.865

I T  A R T E  G U R R U C H A R R 1 ,  A l f r e d o ;  
natural de Lerin  (Navarra), jornalero ,  
de cincuenta y dos años, hijo  de Carlos  
v  Bonifaoia ,  dom ic il iado últimamente 
en S an  S e b a s t i á n : procesado ,  por es
tafa, en causa núm. 419 de 1940; c o m 
parecerá  en término de diez  días ante 
el J uzgado  de Instrucc ión  número dos 
de San Sebastián 'G u ip ú z co a ! ,  & lin de 

p e r  r ed u c ido  a pris ión.

6.866

G A R A B I T O  A M A Y A ,  José ; de ve in 
tiocho años, soltero , agente de pub lic i 
dad, h i jo  de N. y de Enea m a c  ón ,  na 
tu ral de S ev i^ a ,  vecino de Barce lona ,  
dom ic il iado  últ imamente  en la calle ib- 
U rge l,  núm. 72, 2 .° , l . m; procesado en 
causa núm. 197 d e  1941, p.or e s ta fa ; 
comparecerá  en término de d ía> ' « n ~ 

te .el Ju zgado  de Instrucc ión  número 2  
de Barce lona ,  sito eri el P a lac io  tie J u s 
tic ia, para s*>r reducido  a prisión.

6.867

P R E C .K L E R  B E R N A D A S ,  A r m a n d o ; 
dom ic il iado últ imam ente en B arce lona , ,  
calle R o c a  y Batl le ,  12, t o r r e ;  p rocesa 
do en causa núm. 327 de 1932, p o r  es
tafa y  falsedad (rep rod u cid o ) ;  com pare
cerá en térm ino de  diez días ant-e el 
Ju zgado  de In s tr ucc ión  núm. 6 d e  B a r 
celona, para ser reducido  a pris ión .

'  6868
F O M A G U E R A  B E L L E D I C O ,  J o s é ;  

alto, moreno, grueso-, de veinticuatro  
años de  edad ,  dom ic il iado  ú lt imam ente 
en T a m i s a ,  calle S a lv ad or  B usqu ets ,  5, 
c o lon ia ;  prooesado en causa n ú m . 82 de
1941, por  h u r t o ;  com parecerá  en  tér
mino de diez días ante el Jufzgado de 
In s tru cc ión  núm. 6 de Barcelona ,  para 
ser reducido  a prisión.

6.869

P I N C H O  C A R R E T E R O ,  J o s é ; de 
treinta y  siete años, h ’.jo de A n ton io  y  
Dolores ,  natural de Sev i l la ,  soltero , ca 
nastero, d om ic il iado  últ imam ente en 
HuelvH, barriada del M o l in o  d e  la V e 
ga, cu yo  actual  paradero  se ig n o r a ;  
procesado en causa núm. 143 de  1941, 
por  r o b o ; com parecerá  en térm ino de 
diez, días ante el Juzga d o  de  Instru cc ión  
de La Palma del C ond a d o ,  para ser re 
ducida  a pris ión.

6.870

S I S T I A G A  E C H E V E R R I A ,  E r n e s to ;  
de unos veintinueve años de ed a d ,  sol
tero , hi jo de R a m ó n  y M er ced es ,  n a tu 
ral Je Irún .  dom ic il iado e.n San  S e ba s 
tián, calle de Juan de G a ra v ,  4, p r im e
ro izquierda, de pelo rubio ' peinado h a 
cia atrás, manos pequeñas gruesas, esta 
tura de 1,67 a 1,68, vjste  p anta lón  gris, 

'am ericana  negra , zapatos  y calcetines 
negros, yen d o  destocado ,  si bien a lgu 
nas veces ii^a boma, y que ha desapare
cido de  su dom ic il io  y cu yo  paradero se 
d esconoce  ; procesado en suma rio 324 ,de
1942, por robo  de  d inero  >y alhajas a 
doña Micaela  Elbusto  Azurrnendi ; c o m 
parecerá  en térm ino de diez días ante el 
Ju zgad o  de Instrucc ión  nú mero u n o  de 
San Sebastián, «1 ob je to  de const itu irse  
en pris ión. %

6.871

N A V A L O N ,  V ic to r ia n o ;  procesado en 
causa núm. 266 d e  1941, por e s ta fa ;  
com parecerá  en término de diez día-» 
ante el J u zga d o  de Instrucc ión  núm. Q 
de B arce lona ,  para  ser reduc ido  a p r i 
sión. . '

6.872

Z U A R A  Z U A R A ,  J o s é ;  cuyos  demás 
datos de fi liación so ig n o ra n ;  procesado 
en sumario  núm. 294 de  1942, sobre 
h u r t o ;  com parecerá  en término de  diez 
dias ante el J u zga d o  de  In s tru cc ión  n ú 
mero 10 de  Barce lona ,  para ' constitu ir 
se en prisión.

6 873

A L V A R E Z  F E R N A N D E Z ,  A n ge l  (a) 
«Centra-1.» ; de  d iec inueve años,  s in  pro 
fesión, hijo  d e  R o d r i g o  y  de C o n ce p c ió n ,  
natural y  vec ino  de  L a  C oruñ a ,  h ab ien
do tenido su últ imo domic il io  en Santa  
M a rgar ita ,  núm. 39, s e g u n d o ;  procesa 
do  en oausa núm. 248 d e  1942; com p a re 
cerá en el térm ino de  diez días ante  el 
Ju zgado  d® In s tr ucc ión  de L a  C oru ñ a ,  
del d istrito  d e l  Instituto ,  para  ser re d u 
c ido  a  prisión.

6.874

P O R  L A  P R E S E N T E  se cita l lama 
y emplaza a dos  su jetos  que  el  d ía  28 
de m arzo  del año en  curso sustra jeron 
de la estación  del ferrocarril  de  Vil la - 
cañas, cuatro  barroteras de  hierro, para, 
carro,  un rollo  d e  red on d o  de  10 m m . ,  
con  22 ki logram os ; dos  pletinas, con  17 
k i l o g r a m o s ; una barra de redondo  de 
20 m m . ,  con  20 k ilogramos de peso,  y  

un dental,  cuyas demás circunstancias 
se ignoran así com o su actual paradero ,  
y  que a¡i notar que  a lguien  les seguía* 
de jaron  la m ercancía  en el camino de 
la Fábrica  d e  H arinas  « L a s o b a n a » , para 
que en el térm ino de diez días com 
parezcan ante el  J u z ga d o  de  Instru cc ión  
de L i l l o , a  fin de recib irles  declaración  y  
practicar otras dil igencias.

6-875

A L M U N I A  T O R R E S ,  J u a n ;  de ve in 
tiún años, casado, j o rn a lero , '  h ijo  de 
A n ton io  y de M aría ,  natural  de Ig u a 
lada, vecino d e  Sitbadell , dom ic i l iado  
últ imam ente  en la calle Lara, nú ni. 50, 
estatura regular,  cara larga, o jos  par
dos, pelo castaño, nariz recta, d e  igno
rado j) a la der o  ; procesado en causa nú
mero 164 de  1941, por r o b o s ;  compa
recerá en término de  diez días ante V l  
J uzgado  de Instrucc ión  d e  Sabíldell , p a 
ra constitu irse en prisión.

6.876

E S Q U I N A S  C A L L E J A S ,  V a l e r o ;  que 
tu vo  su d om ic il io  en E l  Escoriad, en un 
edific io cercano al A yu n ta m ien to ,  que se
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encontraba en construcción y del que 
se ausentó, .sin conocerse en la actualidad 
su paradero; procesado en sumario nú
mero 191 de' 1942, sobre robo; compa
recerá en término de diez días ante «1* 
Juzgado de Instrucción de San Lorenzo 
de £1 Escorial, para ser reducido a pri
sión.

6.877
R U IZ B ERRIO , Ram ón; domiciliado 

últimamente en Irún, calle Santa E.e- 
na, núm. 21, bajo, y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen; procesado en 
causa núm. 109 de 1941, por rob o ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tplosa, a 
fin de constituirse en prisión.

6.878
CEBRAL CAO, María; de diecinueve 

años, soltera, de profesión y vecindad 
ambulante, natural de Carballo; pro
cesada en el sumario núm. 68 de 1942, 
sobre tenencia de armas de fuego; com
parecerá en eJi término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción do Santia
go, para ser reducida a prisión.

6.879

PO ZAS M ORENO, M iguel; de die
ciocho años, hijo de Julián y Maravi
llas, soltero, natural de La Unión (Car
tagena), vecino de Hospitalet, domicilia
do últimamente en la calle Ceravalls, 2, 
bajos ; procesado en méritos del sumario 
número 192 de 1942, sobre robo; com
parecerá dentro dei término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llobregat, al objeto de 
constituirse en prisión.

6.880

E XPO SITO  G ON ZALEZ, Antonio; 
de las circunstancias de filiación igno
radas; procesado en causa núm. 299 de
1941. por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Las PaiLmas de Gran Ca
naria, sito en la calle Doctor Chil, nu
mero 1, pará ser reducido a prisión.

6.881
ANGULO PARDO, Jesús; hijo de 

Julián y de Juliana, casado, de veinti
séis años, natural de Burgos, sin domi
cilio ; procesado en las causas 171 de
1942, 160 de 1942 y 151 de 1942, todas 
por robo ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgarlo de Instruc
ción. de Vitoria.

6-882

CONTRERAS, Pascual; natural .de 
Portugalete, soltero, de unos diecisiete 
años de edad, que lleva giabada un

áncora en la mano del brazo derecho y 
las iniciales en el brazo; procesado por 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado d© Instrucción de 
Vitoria.

6.883
JUAN CARBONELL, Antonio; na

tural de Valencia, cacado, mecánico, d© 
veintisiete años de edad, hijo de Ga
briel y de Faustá, domiciliado última
mente en Valencia, calle Amorosas, 1; 
procesado en''causa número 169 de 1941, 
por el delito de estafa ; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado cié 
Instrucción número 6 de Valencia para 
constituirse en prisión y responder de 
los cargos que le resulten.

6.884
HORNA LECHUGA, Rafael; hijo de 

Antonio y de Ana, casado, dependiente, 
de treinta y dos años, natural de Jaén, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle de Cuarte, 110; pro-cesado en cau
sa número 169 de 1941, por el delito de 
estafa ; óumpaieccrá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Valencia para constituirse en 
prisión y responder de los cargos que 
le resulten.

6.885

M ARTIN EZ M IRANDA, Antonio; 
hijo de Juan y de Enriqueta, soltero, 
labrador, de veintiocho arios de edad, 
natural de Aoho Bajo (Guadix), domi
ciliado últimamente en Valencia, calle 
Historiador Diago, 12; procesado en 
causa número 169 de 1941, por el deli
to de estafa; comparecerá e.n término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
t r u c c i ó n  número 6 de Valencia para 
constituirse en prisión y responder de 
los cargos (pie le resulten.

6.886
CIFRE M ARTINEZ, Plácido; hijo 

de Santus y de Josefa, jornalero, solte
ro, de diecisiete años de edad, natural 
de Valencia y domiciliado últimamente 
en la misma, Avenida del-Puerto, «Café 
la Bilbaína» ; procesado en causa núme
ro 276 de 1941, por el delito de hurto; 
comparecerá en término de diez dia.s 
ante el Juzgado de Instrucción número 
5 de Valencia para constituirse en pri
sión y responder de los cargos -que le 
resulten.

6.887

VALENZUELA PULIDO, Francisco; 
hij.o de Diego y de Encarnación, jor
nalero, soltero, de diecisiete años, na
tural de Porcuna y domicil.ado última
mente en Valencia, Paseo de Cero, 18;

, procesado en causa número 276 de 1941, 
 por el delito de hurto; comparecerá e>n

término de diez días ante el Juzgado 
de Instruotión número 5 de Valencia 
para constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resulten.

6.888

ROM ERO SANCHEZ, Alejandrina; 
hija de Jasús y de Josefa, de dieciocho 
años de edad, ambulante, soltera, na
tural de Poyan, baja de estatura, cu
yas demás señas particulares se igno
ran, así como su actual paradero; pro
cesada en sumario número 57 de 1941, 
por el delito de hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torlújos para constituir- ’ 
se en prisión y/ responder de lo$ cargos 
que le resulten.

6. 889

AGU ILERA FERNANDEZ, Blas ;*
hijo de* Victoriano y de Elena, casado; 
jornalero, de veintinueve años, natural 
de Loja, vecino últimamente de Valen
cia, calle dei Doctor Moliner, número 
13, y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en causa número 148 de 1941, 
sobre hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrente para constituirse «n 
prisión.1'

6.890

ALCARAZ GABANES, Enrique; ca
sado con Rosario Calatayud, de unos 
treinta y siete años de edad, cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran, domiciliado últimamente en Játi- 
ba, calle' Diputado Villanueva, 8, y cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en causa número 116 de 1942, sobre 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrente para constituirse en prisión-

6.891

QUINTERO BARRAGAN, José; de 
cuarenta y dos años, natural de Za
lamea de la Serena (Badajoz), que fue 
Sargento de F. E. T. y de las J. O. N. 8. 
en Melilla y últimamente prestó sus ser
vicios militares como soldado en el Re
gimiento de Infantería de línea número 5, 
en Granada, y estuvo domiciliado en 
Sevilla, en la calle de M uírosle los Na
varros, 33; procesado por estafa ; cqm- 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Granada, para constituirse en prisión.

6.892

RU IZ  FERNANDEZ, Pedro; repre
sentante, soltero, de treinta años de 
edad,. natural y vecino de Segovia ; pro
cesado en sumario número 190 de 1940¿
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por e s t a f a  comparecerá en término ríe 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Toledo para ¿ser reducido a 
¡misión.

6.803
MOYA O AMACHO, Antonio; hijo 

de Juan y de Vicenta, natural de Saa- 
ta Ana de Pusa, cacado, cestero, de 
treinta años de edad, domiciliado últi
mamente en Toledo, en Palomarejos; 
procesado en causa número 65 de 1-941., 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Toledo para / constituirse en 
prisión.

6.994
A R R O Y O  PE R E Z, Francisco; hijo 

de Domingo y de Dominga, soltero, jor
nalero, de veintisiete años de edad, na
tural de Guadamur y vecino de Tole- 

, tío, domiciliado últimamente en Calle
jón Real, 1 ; procesado en su ora rio mí
melo 69 de 1941, por estafa ; compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de In<>(.moción d-e Toledo para 
constituirse en prisión.

6.895
GA RCIA JIM EN EZ , Ju a n a ;  hija de 

Ju an  y de Marta,  de treinta y cinco 
años de edad, casada, g i tana , '  natural 
de Talayera de la Reina, domiciliada 
intimamente en Toledo, Cuevas de San 
Sebastián; procesada en sumario núme
ro 179 de 19(41, por estafa; comparece
rá en término de diez días ante  el Ju z 
gado de Instrucción de Toledo para ser 
reducida a prisión.

6896
UNA TAL ROSA, cuyos apellidos se 

ignoran, natural de Guacía lea nal (Se
villa-, de cuarenta y tres años de edad, 
viuda, ambulante; procesada en suma
rio 'número 155 de 1941, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instruoción de Toledo 
para constituirse en prisión.#

6.897
GA R C IA M EDI A V ILLA, Rafael;  ca

sado, tratante ,  de treinta y cinco años 
ile edad, natural de Córdoba y vecino 
de Montilla : procesado en sumario nú
mero 168 de 1940, por h u r to ; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Toledo para 
¿er reducido a prisión.

6.898 .

NAVAS M ONTESINOS, María, cuyo 
verdadero nombre es el de P ilar ;  hija 
de Joaquín y de Angustias, soltera, de 
treinta v dos años, prostituta, natural 

#de Nerja y cuyo actual paradero se des-

conoce; procesada en causa número 303 
de 1941, por hurto ;  comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Toledo para constituirse 
en prisión. ^

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Burgos

En virtud de lo acordado por el T r i 
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos, en providencia de 10 
de enero de 1942, se notiñea a  loa he
rederos del inculpado José López Ruiz, 
vecino de Pedrosa de Valdeporres, hijo 
de Francisco López Martínez, y en hi 
actualidad en desconocido paradero, que 
en la Secretaría del ojiado Tribunal se 
encuentran Jos autos de manifiesto por 
término de tres día.st 'a  contar desde la 
fecha de esta publicación, para que se 
instruyan y puedan formular, dentro do 
las cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa, haciéndoles saber que 
con arreglo al articulo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas pueden com
parecer por sí o por medio de mandata
rio y valerse o no de Abogado para la 
defensa, pero los honorarios de ésta se
rán siempre por cuenta del que lo de
signe, advirtiéndoles igualmente de que 
transcurridos dichos términos sin com
parecer ni presentar escrito alguno les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos, 29 de abril de 1942.—El Se
cretario, Carlos Nadas.

SENTENCIAS
TRIBUNALES REGIONALES 

Cáceres

Don Francisco Santiago Iglesias, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
Certifico: Que por este Tribunal y en 

el expediente que se dirá  se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—Señores: Presidente, Co
mandante don Luis Cabanas dalles.— 
Vocale'.  don Enrique Moreno Albarrán, 
don Angel Mancha Godov.—En la ciu
dad de Cáceres, a 3 de marzo de 1942.— 
Visto por este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente 
número 18 del Juzgado de Instrucción 
de Jarandilla, del año 1937, y seguido 
contra otros y Antonio Pérez Sánchez, 
vecino de Villauueva de la Vera, mayor 
de edad v casado, siendo Ponente el 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
don Enrique Moreno Albarrán,

Fallamos: Que debemos condenar y
.condenamos al inculpado Antonio Pérez 
Sánchez a que satisfaga al Estado por 
vía de indemnización, como responsable 

impolítico, la cantidad de mil pesetas. No- 
tifíquese en forma la presente resolución) 
al encartado y líbrense de ella los tes
timonios prevenidos por la Ley.—Asi 
por esta nuestra  sentencia,, juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Cabanas Valles. — Enrique Moreno 
Albarrán.—Angel Mancha Godoy.» (Ru
bricados.)

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y sir
va de notificación al interesado, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido ia 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, que firmo en Cáceres a 9 de 
junio de 1942.—El Secretario, Francis
co Santiago.—Visto bueno ; El Presiden
te, Cabanas.

R, P.:—60.253

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 

Burgos

Don Victoriano Ortiz G. Coronado, Juez 
Civil Especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Política* de Bur
gos.
Hago saber: Que en virtud de senten

cias condenatorias dictadas por el Ilus- 
trfeimo Tribunal Regional de Burgos en 
expedientes contra Eladio Villanueva 
García, vecino de Santander, y Juan  Pe
dro Urquijo Areohavala, vecino de Vi
toria, se tramitan piezas separadas con 
los números 149 de 1939 y 43 de 1939. 
respectivamente, para la efectividad de 
la sanción económica que les ha sido im
puesta: 250.000 pesetas al primero y 500 
al segundo, he acordado publicar el pre
sente, haciendo saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes de dichos inculpados, 
que deberán formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial, sito 
en la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado en ninguna jurisdicción, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 71 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 1939.

Dado en Burgos a trece de mayo de 
1942.— El Secretario (ilegible).— El Juez 
Civil Especial, Victoriano Ortiz G, Co
ronado.

R, P.—60.127 y 20.850


